
República Argenlina
Poder Ejecutivo de la Provincia de La Pampа

EXPEDIENTE N° 4061/26.-

SANTA ROSA, -7 MAYO 2026

POR TANTO:

Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín

Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese. -

DECRETO NO 677 26.-

S.G.G.

VINCIAA

SERGIO RAUL ZILIOTTO

GOBERNADOR DE LA PAMPA

Mátías TOSO
SECRETARIO DE ENERGÍA

Y MINERIA

Registrada la presente Ley, bajo el

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN:

número TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA (3640). -
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JOSE ALEJANDRO VANINI
SECRETARIO GENERAL
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"NO a Portezuelo en manos de Mendoza" "El Río Atuel también es pampeano"

La Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa

Sanciona con fuerza de Ley

Artículo 1°: Llamado a licitación: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a

convocar, en un plazo máximo de sesenta (60) días corridos,

contados a partir de la sanción de la presente Ley, a una Licitación Pública

Nacional e Internacional para el otorgamiento de la concesión de explotación del

área hidrocarburífera "El Medanito", en el marco de la Ley N° 2675, por un plazo

de veinticinco (25) años. El proceso licitatorio deberá garantizar los principios de

publicidad, transparencia, concurrencia, igualdad y máxima competitividad. Los

pliegos deberán establecer, como condiciones mínimas obligatorias:

a) Un plan de inversiones con metas verificables de producción y

recuperación secundaria y/o terciaria.
lab) Un programa integral de gestión ambiental, que incluya

identificación, tratamiento y remediación de pasivos ambientales

que se genere durante la concesión.
c) La constitución de garantías financieras suficientes para asegurar

el cumplimiento de las obligaciones contractuales y operativas.
d) El pliego deberá exigir que el adjudicatario constituya y mantenga

vigente, durante toda la concesión y hasta la aprobación del cierre

de operaciones, una garantía ambiental suficiente a favor de la

Autoridad de Aplicación, destinada a asegurar el cumplimiento de

las obligaciones ambientales y la recomposición de los eventuales

daños derivados de la actividad. El monto de la garantía será

determinado en función de las características del área, los riesgos

ambientales involucrados, la magnitud de las operaciones y los

costos estimados de recomposición.

e) Un programa obligatorio de responsabilidad social empresarial,

con asignación presupuestaria específica, orientado al desarrollo

sostenible de las comunidades del área de influencia, incluyendo
acciones en materia de infraestructura, educación, capacitación

laboral, salud, fortalecimiento de proveedores locales y generación
de empleo.

Artículo 2°: Créase una Mesa de Trabajo que actuará como Comisión de

Precalificación y Preadjudicación en el proceso licitatorio previsto

y autorizado en la presente Ley. La Mesa de Trabajo se conformará con catorce

(14) miembros, de los cuales seis (6) serán designados por el Poder Ejecutivo, dos

(2) en representación de PAMPETROL SAPEM, uno (1) en representación de la

Localidad de 25 de Mayo, y cinco (5) miembros serán nombrados por el Poder

Legislativo, correspondiendo dos (2) al bloque mayoritario, y uno (1) por cada

MARA DE DIPIO de los demás bloques legislativos.

UTADO

Articulo 3°: La Comisión tendrá a su cargo la evaluación de las ofertas
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